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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho proceso:  
 

Proceso: Ejecutivo. 
Actuación: Requiere. 
Radicado: 086344089001-2018-00351. 
Demandante: Juan José de la Rosa Caro 
Demandado: Celia Isabel Pérez Mercado y Margelis Isabel Ruiz Robledo 

 
Informando que se encuentra pendiente decidir terminación dentro del proceso de la 
referencia. Sabanagrande, julio 29 de 2021.  
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Constatado el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso, dentro del 
mismo no se observa poder otorgado por el demandante Juan José de la Rosa Caro al 
Dr. Juan Darío de la Rosa, por lo tanto, se requerirá a este último, a fin de que aporte 
poder debidamente conferido por el demandante, para actuar dentro del presente 
proceso. 
 
 En consecuencia, de lo anterior, este Despacho  
 

RESUELVE 
 
REQUERIR al Dr. Juan Darío de la Rosa, para que aporte poder debidamente conferido 
por el demandante, para actuar dentro del presente proceso, con la finalidad de dar 
trámite a la solicitud de terminación presentada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

ANA KATIUSKA CUDRIS LLANOS  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SABANAGRANDE-
ATLANTICO 
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